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¿Qué es el Proceso de Recertificación?

En respuesta a la pandemia del COVID-19, el gobierno federal declaró una emergencia de salud pública (PHE) y en marzo de 
2020 se aprobó la Ley de Respuesta al Coronavirus de las Familias Primero (FFCRA, por sus siglas en inglés). 

Esto permitió que los beneficiarios de Medicaid mantuvieran automáticamente su cobertura, aun si su elegibilidad cambiaba 
debido a la institución de una política de "inscripción continua" establecida en la ley. 

Como resultado, los estados y Puerto Rico no podían eliminar a las personas de las listas de Medicaid hasta el final de la 
emergencia de salud pública (PHE) de COVID-19.

El 29 de diciembre de 2022, el Congreso aprobó un proyecto de ley de gastos federales que establece el final de la condición 
de “inscripción continua” de la emergencia de salud pública (PHE) de COVID-19. 

Lo anterior permite que los estados y Puerto Rico comiencen las redeterminaciones de Medicaid (verificaciones de 
elegibilidad) a principios de abril, incluso si el PHE todavía está vigente. 

De acuerdo con la nueva ley federal, el derecho a la “inscripción continua” de Medicaid terminó el 30 de abril de 2023 en 
nuestro sistema. En una declaración de política de administración, la Casa Blanca anunció su intención de terminar la 
emergencia de salud pública (PHE) el pasado 11 de mayo de 2023.



A partir del 1 de abril de 2023, Puerto Rico comenzó a procesar las redeterminaciones de Medicaid y deberán ser completadas en el 
término de un año para completarlas. 

Lo anterior permite realizar desafiliaciones de las personas que ya no cumplen con los requisitos de elegibilidad. 

Para realizar dicho proceso, los Centros de Servicios de Medicare y Medicaid (CMS por sus siglas en inglés) requieren que los estados 
se aseguren de cumplir con las normas federales sobre la realización de renovaciones y se adhieran a ciertas medidas de seguridad, lo 
cual incluye que se hagan los esfuerzos necesarios para garantizar tener la información de contacto precisa de los beneficiarios y 
comunicarse con los beneficiarios antes de cualquier acción de desafiliación. 

Los beneficiarios continuarán activos y se les notificará el proceso a seguir para cumplir con el requisito de recertificación o 
reevaluación, así como las advertencias pertinentes en cuanto a la fecha de comienzo o terminación de su elegibilidad.

El Programa de Medicaid de Puerto Rico está trabajando activamente para atender la etapa de redeterminación de elegibilidad que 
comenzó a partir del 1ro de abril de 2023 y las subsiguientes. 

Para ello, es importante que la población se prepare para el proceso de renovación y esté atento a los avisos y notificaciones del 
Programa de Medicaid que sean publicados a través de distintos medios de comunicación y enviados a cada suscriptor del plan de 
salud estatal.
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¿Qué es una Recertificación?

Una recertificación es el proceso anual de revisión y actualización de las evidencias de un 
beneficiario previamente certificado con el propósito de revaluar los beneficios para un nuevo 
Periodo de Certificación de 12 meses.  Esta ocurre durante los últimos meses del periodo de 
certificación. 



Proceso de Ex parte
Proceso Automáticamente durante la recertificación – Conocido como Ex-Parte

Periodo de 

Recertificación

Genera el nuevo periodo 

de certificación.

Verificaciones 

Electrónicas

Activa las verificaciones 
electrónicas. Recertificación 

Completada

De no quedar 
verificaciones pendientes, 
la recertificación quedará 
completada. 

Envío de Avisos 

de Decisión



• El proceso de Ex Parte se dará todos los meses los primeros 10 días (los beneficiarios vencen el último 
día del mes que le sigue al ex parte).
• Ejemplo: Ex parte junio-Beneficiarios vencen 31 de julio | Ex parte julio- Beneficiarios vencen 30 

de agosto.

• El Ex Parte identificará a los beneficiarios que estén en periodo de recertificación y por medio de las 
interfases con las agencias locales y federales (intercambio de información sistemática), intentará 
verificar cada una de las evidencias pendientes de verificación en el caso.  

• Todo beneficiario que pase por proceso de Ex Parte satisfactoriamente el sistema actualizará el estatus 
del Registro de Recertificación como Completado

• Todo beneficiario que en el proceso Ex Parte resulte inelegible (o) el proceso de Ex parte no fue 
satisfactorio el sistema le enviará correspondencia que incluye: el Formulario de Recertificación y el 
Aviso de Renovación

Proceso de Ex parte



Proceso de Ex-Parte- Notificación Renovacion
Automática

A los beneficiarios que 
su Recertificación fue 
Automática por el 
proceso de Ex parte, les 
llegará la notificación de 
Renovación Automática 
de Benéficos. DESDE HASTA



Proceso de Ex parte- Notificación de Renovación

Todo beneficiario que el proceso de Ex parte no fuera satisfactorio el sistema le enviará 
correspondencia que incluye: el Formulario de Recertificación y la Notificación de 
Renovación



¿Qué debe hacer el Beneficiario?

El beneficiario debe completar el 
Formulario de Recertificación que 
le llega vía correo postal y debe 
entregarlo a Medicaid siguiendo 
algunas de las opciones 
disponibles.  De lo contrario, 
nuestro sistema automáticamente 
creará un Aviso de Recordatorio De 
Renovación y se enviará a través 
del método preferido de 
comunicación del beneficiario 
(Correo Postal o Notificación por 
correo electrónico si posee una 
cuenta en el Portal de Servicios del 
Programa Medicaid).



¿Cómo el Beneficiario debe llenar su 
Solicitud de Recertificación?

El Beneficiario debe validar la 

dirección postal aquí provista.

El Beneficiario debe validar la 

dirección física aquí provista.

El Beneficiario debe validar el número de 

teléfono aquí provisto.

El Beneficiario debe validar la dirección 

de correo electrónico aquí provisto.

De no tener algún 

cambio, debe marcar 

este encasillado.

De no tener algún 

cambio, debe marcar 

este encasillado.

De no tener algún cambio, 

debe marcar este encasillado.

De no tener algún cambio, 

debe marcar este encasillado.

De tener algún cambio, debe proveer en 

este espacio la nueva dirección postal.

De tener algún cambio, debe proveer en 

este espacio la nueva dirección física.

De tener algún cambio, debe proveer en 

este espacio número de teléfono actual.

De tener algún cambio, debe proveer en 

este espacio correo electrónico actual.



¿Cómo el Beneficiario debe llenar su Solicitud de Recertificación?



¿Cómo el Beneficiario debe llenar su Solicitud de Recertificación?
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¿Cómo el Beneficiario debe llenar su 
Solicitud de Recertificación?

El beneficiario debe leer los Derechos y Responsabilidades, 
autorización y certificación y las  advertencias legales. 

Al final del Documento debe añadir fecha y firma.
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¿Cómo el Beneficiario debe llenar su 
Solicitud de Recertificación?

IMPORTANTE
La Solicitud debe estar 
con fecha y Firma del 
Miembro del Núcleo 
Familiar o Representante. 

El beneficiario debe leer los Derechos y Responsabilidades, 
autorización y certificación y las  advertencias legales. 

Al final del Documento debe añadir fecha y firma.



Documentos que deben acompañar la 
 Solicitud de Beneficios para ser evaluados.
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Documentos que deben acompañar la
 Solicitud de Beneficios para ser evaluados.



Opciones para que los Beneficiario 
Completen la recertificación

Beneficiario puede completar la Solicitud de Recertificación en papel y presentarla a una oficina 

local de Medicaid acompañado de los documentos requeridos. 

Beneficiario puede asistir a la oficina local y solicitar una entrevista presencial para completar el 

proceso de recertificación acompañado de los documentos requeridos. .

1

2

Beneficiario puede completar la Solicitud de Recertificación en papel y enviarla por correo 

postal acompañado de los documentos requeridos. . 3

Beneficiario puede completar la Solicitud de Recertificación a través del Portal del Ciudadano y 

cargar los documentos requeridos. 

4



¿Qué Sucede si el Beneficiario No Completa 
el Proceso en el periodo correspondiente?

De no entregar la Solicitud de Recertificación o no acudir a la oficina local 
previo a la fecha de terminación del periodo de certificación, nuestro sistema 
cerrará el caso con fecha de efectividad al próximo día del cual culmine el 
periodo de los 90 días de gracia. La elegibilidad se reflejará en el PDC hasta la 
fecha de vencimiento del Periodo de Certificación. El PDC permanecerá activo 
hasta el final de los 90 días de gracia.  Dentro de los 90 días del periodo de 
gracias los beneficiarios no tienen elegibilidad. 

Periodo de Certificación

Junio, Julio y Agosto

90 días de gracia 

Período de Recertificación   4/1/2023 – 05/31/2023
                                       60 días 

Septiembre 1ro

Elegibilidad en PDC permanecerá hasta el  05/31/2023.

PDC Cerrado

Ejemplo:



Orientación a Nuestros
Beneficiarios

• Los beneficiarios se dividieron en bloques entre los meses de abril 2023 hasta abril 2024.

• Para poder realizar el proceso de recertificación el beneficiario debe estar en su periodo de 
recertificación (bloque).

• El beneficiario puede realizar su proceso de recertificación 45 días antes de la finalización de 
elegibilidad.

Los beneficiarios pueden verificar su finalización de elegibilidad:

1. Llamando a nuestro Centro de Llamadas 787-641-4224.
2. Puede pasar por cualquiera de nuestras oficinas locales.
3. Accediendo a nuestra pagina de internet https://www.medicaid.pr.gov/, seleccionar Verificar mi 

Elegibilidad. 
    

https://www.medicaid.pr.gov/


PROGRAMA MEDICAID 
DE PUERTO RICO

VERIFICAR MI ELEGIBILIDAD
Proceso de Recertificación 2023-2024 



Verificar Elegibilidad
Acceder a nuestra página www.medicaid.pr.gov.
    

Seleccionar Verificar mi 
Elegibilidad.

    

http://www.medicaid.pr.gov/


Verificar Elegibilidad

Acceder a nuestra página www.medicaid.pr.gov.
    

Debe llenar los encasillados con la 
información solicitada.

MPI: Puede encontrarlo en la tarjeta 
del plan medico.

SSN: Seguro Social
Fecha de Nacimiento: Dia-Mes-Año 

    

http://www.medicaid.pr.gov/


Verificar Elegibilidad

Acceder a nuestra página www.medicaid.pr.gov.
    

-Una vez entrado los datos 
correctamente le aparecerá la fecha 
de finalización de su elegibilidad.

-Si la elegibilidad continua activa el 
mensaje sale en color verde. 

-Botón de ayuda al seleccionarlo 
indica las opciones para comenzar el 
proceso de recertificación.

xxxxxxxxxxx

xxxx

DD-MM-YYYY

http://www.medicaid.pr.gov/


Verificar Elegibilidad

-Botón de ayuda al seleccionarlo 
indica las opciones para comenzar el 
proceso de recertificación.

xxxxxxxxxxx

xxxx

DD-MM-YYYY



Verificar Elegibilidad

-Una vez entrado los datos 
correctamente le aparecerá la fecha 
de finalización de su elegibilidad.

-Si la elegibilidad finalizó le 
realizamos recomendación que llame 
a nuestro centro de llamadas y 
realice una cita. 

-Botón de ayuda al seleccionarlo 
indica las opciones para comenzar el 
proceso de recertificación.

xxxxxxxxxxx

xxxx

DD-MM-YYYY



¿Cómo nos pueden
ayudar?

Orientando a los 
Beneficiarios del 

proceso de 
Recertificación.

Ayudando a los 
Beneficiarios a Llenar 

el Formulario o 
Solicitud de 

Recertificación, en 
todas sus partes.

Asegurando que el 
Beneficiario tenga 

disponible todos los 
documentos 

requeridos para evitar 
retrasos en el 

proceso.



¿Cómo nos pueden ayudar?
Orientación a través de Redes Sociales
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¿Cómo nos pueden ayudar?
Orientación a través de Redes Sociales



¿Cómo nos pueden ayudar?
Personal repartiendo Opúsculo informativo en oficinas u otros.



Contactos

Roselyn Rosario Ayala- Coordinación de Adiestramientos | Adiestramiento | Actividades 
Regionales
roselyn.rosario@salud.pr.gov 
787-765-2929 ext.6736

Deborah Del Mar Santiago-Santos- Oficina de Adiestramiento | Coordinación | Adiestramiento | 
Actividades Regionales
deborah.santiago@salud.pr.gov
787-765-2929 ext. 6749

Roberto Serrano Pagán-Coordinador de Ferias de Salud
roserrano@salud.pr.gov
787-765-2929 ext. 6715

mailto:roselyn.rosario@salud.pr.gov
mailto:deborah.santiago@salud.pr.gov
mailto:roserrano@salud.pr.gov


¡GRACIAS !

¡JUNTOS 
LOGRAREMOS 

RECERTIFICAR A 
NUESTRO 
PUEBLO!
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